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California, veinticuatro de junio de dos mil

Vista la cuenta que antecede en la que la secretaría Generar de

Acuerdos hace constar que,'respecto a la prevención realizada al

recurrente mediante proveído del eintidós de junio, el plazo otorgado

para señalar domicílio en esta ciudad, ha transcurrido sin que se

hubiese recibido promoción alguna en oficialía de Partes de este

Tribunal; así mismo de los autos que integran el presente expediente,

se advierte que el recurso citado al rubro fue promovido por María del

Refugio santillán Rojas, ostentándose como representante propietaria

de la coalición Va por Baja california, integrada por los Parlidos

Políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional y Revolución

Democrática, sin que haya acompañado documentales que acrediten

la personería con la que se ostenta.

Precisado lo anterior, deilco¡;formidad con lo dispuesto por el artículo

41, segundo párrafo OeFiRegËmento del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Agréguese al expediente la constancia descrita en la

cuenta que antecede, para que:obre como en Derecho corresponda.

SEG En virtud de haber transcurrido el plazo otorgado a la

re que hubiere efectuado manifestación alguna, se hace

rcibimiento decretado mediante proveído de veintidós de
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